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"Decenio de las Personas con Discapaciclad en el Perú"

"Año de la Drversificacion Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

N" I AL CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MODAL¡DAD DE

ÁsesoniÁ ENTRE pRoTNVERS¡óN y LA MUNtctPALIDAD DlsrRlrAL DE ALTO
SELVA ALEGRE

Conste por el presente documento, la Adenda N" 1 al Convenio de Asistencia Técnica, en

,adelante denominado la ADENDA, que suscriben de una parte, la Municipalidad Distrital

Alto Selva Alegre, en adelante denominada la MUNICIPALIDAD, con domicilio en la

tu¡na Av. Obréra con calle José Olaya, distrito de Alto Selva Alegre, provincia y

ffi

Gü;;r"nto Je Arequipa, debidamenté representada por su Alcalde, señor OMAR

JULIO CANDIA AGUILÁR, identificado con DNI N'40633368, quien procede con arreglo

a las facultades que le otorga la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y, de la

otra parte, la Agencia de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSION, con

domicilio en la Avenida Enrique Canaval Moreyra N" 150, Piso 9, distrito de San lsidro,

provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su Secretario General,

señor GUbTAVO RTCARDO VILLEGAS DEL SOLAR, identificado con DNI N" 08192896,

facultado por Resolución de la Dirección Ejecutiva N'091-2013 de fecha 21 de mayo de

2013; en los términos y condiciones siguientes:

A la MUNICIPALIDAD Y PROINVERSIÓN,
PARTES.

1. ANTECEDENTES

se les denominará conjuntamente las

1.1 Con fecha 20 de febrero de 2O14,las PARTES, suscribieron el Convenio de Asistencia

Técnica en la Modalidad de Asesoría, en adelante el CONVENIO, con la finalidad que

pnOlffVenslóN brinde a la MUNIC¡PAL¡DAD, asistencia técnica en la modalidad de

asesoría sin financiamiento en el proceso de selección de la(s) empresa(s) privada(s)

que financiará(n) y ejecutará(n) los proyectos siguientes: N' 43875 "Construcción del

óuente balcones'dé Cn¡l¡n" - lndependencia, asociación de vivienda balcones de

bh¡linr, distrito de Alto Selva Alegre - Arequipa - Arequipa", N' 272936 "Mejoramiento

del complejo Arequipa PP.JJ. Alto Selva Alegre , distrito de Alto Selva Alegre - Arequipa

- Ár"qrlpi', N. 25ó036 " Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal de la

Av. lndependencia Americana tramo desde la lntersección con la Av. Victor Raúl Haya

De La Torre hasta la intersección con el Jr. Mariano Melgar, en pueblo joven

lndependen ciazonaA, distrito de Alto Selva Alegre - Arequipa - Arequipa", N' 254583
;ttltqbramiento del área deportiva del coliseo Padre Carlos Pozo de la Urb. Alto Selva

Alegre Zn. C, Distrito de Alto Selva Alegre - Areguipa - Arequipa"; N' 151870
i,M{oramiento del complejo deportivo recreacional infantil del pueblo joven Ap_urimac

Mz. Z lote 01, distrito Oá ntto Selva Alegre - Arequipa - Arequipa", No 227004
;,tyte¡oram6nto iransitabilidad peatonal y vehicular en la calle Ricardo Palma del PP.JJ.

lndépenden cia zonaA, distrito de Alto Selva Alegre - Arequipa - Arequipa", N" 15.0736

"Mejoramiento del área de recreación y esparcimiento del AA.HH. ampliación Javier

1.2

Heráud, distrito de Alto Selva Alegre - Arequipa - Arequipa", priorizados por acuerdo de ''

concejo N" O93-2013/MDASA, emit¡Oo con'fecha 05 de diciembre de 20i3, en el marcú,
'r,L,1/

de la Ley N' 29230, Ley que lmpulsa la lnversión Pública Regional y Local'.

Participación del Sector Privado.

La MUNICIPALIDAD, mediante ACUERDO DE CONCEJO N"

emitido con fecha 23 de setiembre de 2015 y ACUERDO DE
062-201

CONCEJO N'

Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf': (511) 200-1200,

www.proinversion.gob.Pe

Fax:(511) tt4

,Agencia'de Promoción
"de la lnversión Privada



tf.f

6, ^,i¡i¡4\rB,ft'§tÓN§*$!¡ilr 0oCUmentanas+utiirt
:{'lnÚ []tr'ADiünñiie§oEsqNYENIos

i¡u¡¡r¡¿ (oÜ-7iirY
tilftr$¡i¡ Mstrir N¿ Yoü - ry'--;,- ,^,,^"?d-G-«+nurtfr;6-ftff

"Decenio de las Personas con Discapaciclad en el PerÚ"
,,Año de la Diverslficación Productiva y del Fortalecimiento de la Educactón"

2O1SIMDASA, emitido con fecha 21 de octubre de 2015, prioriza veintisiete (27) nuevos

p.yéáot paia su financiamienlo v 9j99ución dentro.S*:"ll§$"-]:91..!?^l:.,::l'-.-....-. --- ,
v, á=imi.mo, solicita asisteñciá técnica a PR9INVERSI9N para que le brinde

¡ r , -:!.-
asesoria én eldesanollo de los respectivos pro@sos de selección.

É§m.
\Q^ )*équna ¿t&_w

OBJETO Y ALCANCE

En virtud de la presente ADENDA, las PARTES convienen en incorporar al

coNVENlO, el proyecto áescrito en el Anexo N' 1 que forma parte de la presente

Adenda.

RATIFICACIÓN

Las PARTES convienen en Señalar que se mantienen vigentes todos los términos

y condiciones del COttVgNlO inicial, salvo las modificaóiones establecidas en el

Anexo 1 y el nnexo z oel coNVENlo, los mismos que forman parte de esta

Adenda.

Enseñaldeconformidadconelcontenidodelpresentedocumento,lasPARTESfirmanel
,it*o en dos (02) ejemplares de igual contenido'

ta ciudad de Lima, a los.á..'días del mes

GUST, v4ffiGasEEL SOLAR

Agencia
Secretario General

Piámoc¡On de ta lnversión Privada

PROINVERSION

Por la MUNICIPALIDAD
s á cu 

fiin 
a, i'^::.* ::' :: 5,:¿; "il:(

en la ciudad de Alto Selva Alegre, a

o' Lima Telf': (511) 200-1200'

www.Proinversion'gob'Pe

Fax:(S11) 442-2948

Por PROINVERSIÓN, firmado

0". . $¿i+V.*.€...del año 2015'

rl de Alto Selva
¡
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"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

ANEXO N'I

DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LA ASISTENCA TÉCNICA

EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA(S) EMPRESA(S) PR¡VADA(S) OUE

EJECUTARA(N) F¡NANC¡ARÁ(N) LOS PROYECTOS Y EN EL PROCESO DE SELECCION

oe ua(s) Énhoeo(es) PRVÁDA(S) suPERVISoRA(s) ouE suPERVISARÁ(N) su
EJECUCIÓN EN EL MARCO DE LA LEY N" 29230

La MUNtCtpALtDAD mediante ACUERDO DE CONCEJO N' 062-2015/MDASA, emitido

con fecha 23 de setiembre de 2015 y ACUERDO DE CONCEJO N' 072-2015/MDASA'

emitido con fecha 21 de octubre de 2015, declarÓ prioritarios para su ejecución en el

marco de la Ley N" 29230, los proyectos siguientes:

ffi9,Sanlsidro,LimaTelf.:(511)200-1200,Fax:(

NOMBRE DEL PROYECTO

MEJoRAMIENToDELcoMPLEJoAREQUIPAPP.JJ.ALToSELVAALEGRE'
OISTNTO DE ALTO SELVA ALEGRE - AREQUIPA - AREQUIPA

MEJoMMIENToDELAREADEPoRTIVADELcoLISEoPADREcARLoS
Pó2ó OE LA URB. ALTO SELVA ALEGRE ZN. C, DISTRITO DE ALTO SELVA

ALEGRE - AREQUIPA - AREQUIPA

ALEGRE - AREQUIPA - AREQUIPA

t',le.lonnr'¡IeuToDELcoMPLEJoDEPoRTIVoRECREACIoNALINFANTIL
oei Fueeuo JovEN APURIMAC Mz. z LorE 01, DlsrRlro DE ALTo SELVA

SELVA ALEGRE - AREQUIPA. AREQUIPA

MEJoMMIENToTRANSITABILIDADPEAToNALYVEHIcULARENLACALLE
ñIóNiOO PALMA DEL PP.JJ. INDEPENDENCIA ZONA A, DISTRITO DE ALTO

5,416,180
CONSTRUCCION DE LA INTERCONEXION VIAL Y PEATONAL ENTRE LA AV'

FRANCrsco MosrAJo - Áv. rs or Acosro A H v1!.1*§Y§lP|^c^oI Sf Mr\vluvv

cÁr-r-E N 4 DE LA AV, A ASPA EL HUARANGAL, DlsrRlro DE ALTo sELVA

MEJoMMIENToDELATMNSITABILIDADVEHICULARYPEAToNALDELA
üA PAiSN¡ISTA CHILINA, DESDE LA INTERSECCION CON LA AV. HAYA DE

ü rONiE . VN CNUIÑA- HASTA EL INGRESO DE I-A VILLA MILITAR

óiIT¡ÑÁ, OISTNITO DE ALTO SELVA ALEGRE - AREQUIPA - AREQUIPA

éE.VA ALEGRE _ ZONA A, DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE 'AREQUIPA

L Y VEHICULAR DE LA

óÁiiE}iONIDA Y AV. 1RO DE MAYO DE IA URB. GRÁFICOS Y URB. ALTO

M PEATONAL DE LA

ÁV_._óENERA, EN EL TMMO ENTRE JIRON N.1 Y LA CALLE LOS ANDES,

olsrnlroDEALTOSELV@

1,178,244.36MEJoRAMIENToDELATRANSITABILIDADVEHICULARYPEAToNALDELA
óÁiiT VII-CNNOTA DE ALTO SELVA ALEGRE ZONA A, DISTRITO DE ALTO

SELVA ALEGRE . AREOUIPA. AREQUIPA

MEJoMMIENToDELAINFMESTRUCTURAVEHICULARYPEAToNALDE
LAS CUNONNS 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 DE LA CALLE CAHUIDE EN EL P.J. ALTO

§EtVÁ- ALEGRE ZONA Á Y B, DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE '
AREQUIPA . AREQUIPA

www.proinversion.gob.Pe
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11 298020
MEJoRAMIENToDELATRANSITABILIDADVEHICULARYPEAToNALDE
LoSASENTAMIENToSHUMANoSJAVIERHERAUDYBELLAESPERANZA'
DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE . AREQUIPA . AREQUIPA

6,066,921

12 229913

MEJORAMIENTO DE LA VIA CONECTORA ENTRE EL JR. CIRCUNVALACION

-CALLE 4- DEL AA.HH. VILLA INDEPENDIENTE ZONA B , HASTA LA AV l4s
TóNNES DE LA ASOCIACION COMPLEJO ARTESANAL , DISTRITO DE ALTO

SELVA ALEGRE - AREQUIPA - AREQUIPA

2,619,324

13 3081 66
MEJoRAMIENToDELAINFRAESTRUoTURAVIALYPEAToNALDEVILLA
INDEPENDIENTEzoNAA,DISTRIToDEALToSELVAALEGRE-AREQUIPA-
AREQUIPA

4,322,855

14 308062

MEJoRAMIENToDELATMNSITABILIDADVEHICULARYPEAToNALDE
re§ VraS, VtA DE TNGRESO y AV. N 2 DE LA ASOCIAcIÓN DE VIVIENDAS

§Áñ LÁáno, oALLE N 4 DE LA nsoclRctóru DE VIvIENDA BALcoNES DE

óHurua, AV. N 1 DEL AGRUPAMIENTo DE FAMILIAS vILLA

óoñrnnrrnntDAD, AV. N 1 DEL A H. ASoclACtÓru oe vvlENDA vILLA

eóóLOCiCn, orsrirro DE ALTo SELVA ALEGRE - AREQUIPA - AREQUIPA

6,968,502

5,800,3'12
15 29 1 839

INSTALACIoNDELoSSERVICIoSDEDRENAJEYALoANTARILLADo
pLúúr,qL EN EL sEcroR DE GRAFlcos zoNAS A, B Y c, DlsrRlro DE ALTo

SELVA ALEGRE - AREQUIPA - AREQUIPA

16 268851
ffi SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA 1.L,. NUts§rKA

§EÑóN¡ DE GUADALUPE DEL PUEBLO JOVEN ALTO SELVA ALEGRE ZONA

^ ^¡^rñ,T^ ñE 
^r 

r^ QEt \/^ Át trñptr - aRFOtllPA - AREQUIPA

3,325,978

2,578,356
17 200157

MEJOMMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I. E' SAN JOSE OBRERO

óei-p.¡. ALTo sELVA Áuesne, zoNA c, DlsrRlro DE ALTo sELVA

ALEGRE . AREQUIPA. AREQUIPA

1,677 ,807
18 270631

MEJoMMIENToDELoSSERVICIoSDEEDUcAcIoNINIoIALYPRIMARIA
I E. 4OO24 MANUEL OOT'¡ZNGS PMDA, DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE

- AREQUIPA. AREQUIPA

1,128,426.32(")
19 205764

¡¡E¡ONNIVI¡CruTO DE LA INFMESTRUCIURA ETJUUAIIVl{ I'JEL VEI\II\\

ÉoúóÁrivo N 40222 oreéo rHousoN EN EL PUEBLo JovEN vILLA

üñroñ, óisrnrro oe nr-ró ser-vn nr-eone - 4Be=ou!p3 
- lle9.Yl+, ,=,^.,

1,137,499.35
20 207190

MEJOMMIENTO DEL SEI(VIUIU tr,Uu\'f\I IVU UL

EDUcATtvA 41035 NICANóC HrÚenn CACERES, DlsrRlro DE ALTo SELVA

^ 
! F^óE ^oE^r ilD^ - aF¡trall llPA

MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA INSTITUCION

EDUcATtvA tNtctAL vruLe nsÚrliloN, DEL ASENTAMIENTo HUMANo vlLl-A

ÁéÜÑCróÑ, DISTRITO OE Át-ió SELVA ALEGRE'AREOUIPA - AREQUIPA

858,054
21 233523

825,554.86,
l>z
F

197971

¡¡T.IONN¡'¡ICÑO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA IN§ IIIUUIUN

EDUcATtvA tNtctAl rruóeÉÉÑorrucrn B-1 EN EL PUEBLo JovEN

Ñ-O#EÑOENCA ZONA A, DISiRiTO DE ALTO SELVA ALEGRE - AREQUIPA'

431,986.95
23 236494

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUUAIIVU§ L''tr' L'\ II\OI¡IVVIVI

Eoúónfrvn tNtctAL cnuóe oe cHlLlNA cOoP. cRUcE DE CHILINA Mzr L.

[i-i pÁüpns oe pot-¡.t'¡óó, olsrnlro DE ALro sELVA ALEGRE -

 Dtr^I IIDA - ARtrOI IIPA

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA I'E' CEBE

AUVERGNE PERU .TNN-T'LIÁ óE T.N UAE. GRAFICOS' DISTRITO DE ALTO

SELVA ALEGRE - AREQUIPA - AREQUIPA

563,363.624
24 296574

585,097.07
25 1 93734

MEJORAMIENTO ,DE LA INFRAES IKUU IUK,É\ EL'UU^ I IVñ UL * ''"' "''-"':
INDEpENDENcTn n, pue'elo ¡over'r INDEPENDENcIA zoNA A' DlsrRlro
ñÉ 

^ 
I T^ ÓEI \/  

^I 
Er:Atr - ARtrl.]I IIPA - AREOUIPA

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA I'E' N 40028

GUTLLERMo MERcADo eARn-ó§o DEL P J APURIMAC zoNA c' DlsrRlro

# Áaio sELVA ALEGRE - AREQUIPA - AREoulPAf)

,,*r,rf),
26

l

306604

I

'r¿f,s¡s]l
Canrval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf': (511) 200-1200' Fa
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27 Á,
MEJoRAMIENToDELoSSERVIoIoSEDUCATIVoSENLAI,E.40003ALTo
SELVA ALEGRE EN ELPUEBLO JOVEN ALTO SELVA ALEGRE ZONA A'

DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE - AREQUIPA - AREQUIPA (")
14, 176,800

[-¡ Oatos del SNIP

Asimismo, la MUNICIPALIDAD a través de los indicados Acuerdos de concejo, acuerda
rrao¡Árr r^ Aaiaranaia TÁani¡a an la morlalirlad de Asesoría sin'4Y ;;iilii;;; 'ÉiórñüEhdéñ'r, 

n.¡.t"ncia récnica en la modalidad de Asesoría sin

,ffi 
x:fl tIH:f:I*:ffi :::'.:::H
ADENDA:

Mediante la presente ADENDA las partes convienen en que PROINVERSIoN brinde a la

MUNTCTPALTDAD asistencia técnica en ra modaridad de Asesoría sin Financiamiento en el

desarrollo de Iot 
- 

óiátátot o" selección de la(s) empfgqs]^ privada(s) que se

encargará(n) del finánciamiento y ejeóuc¡On de los'PROVECTOS priorizados por la

MUNICIPAL¡DAD y de la(s) entidad(es) frivada(s).s.upervisora(s) que supervisará(n) su

ejecución, bajo tos iei*iÁót y conoicionli o"r cóÑvENlo y conforme al Anexo N"l y al

Anexo N' 2 del Presente documento'

San lsidro' Lima Telf': (511) 200-1200' Fax

www.Proinversion'gob'Pe

SLL\ 442-2948
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ANEXO N" 2

PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCNICA

EN EL pRocESO DE SELE6góN DE LA(S) EMPRESA(S)PRIVADA(S) OUE

EJEcUTARA(N)y FINANcIARÁ(N) LoS PROYEcTOS Y EN EL PROcESo DE

SELESS¡óN DE LA(S) ENT¡DAD(ES) PR¡VADA(S) SUPERVIS9RA(S) OUE

SUpERVTSARÁ(N) SU EJE6UCIÓN EN EL MARCO DE LA LEY N" 29230

(1)

(.)

La gestión para la emisión del CIPRL por

culminación y liquidación de la obra'
Estas fechas son referenciales y están
propuestas por la MuniciPalidad.

parte de la Municipalidad se iniciará en la fecha de

condicionadas al cumplimiento de las actividades

ri'q'ri.i]

/§§)fí-ni
i Q'.d , .-rsr+:

Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200,

www.proinversion.gob.Pe

MUI.JIC¡PALIDAD D¡STRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE FECHA

designar a los miembros del CEPRI' Enero 2016

ela¡orar el proyecto de Bases del proceso de selecciÓn Enero 2016

previo ante la ContralorÍa General de la

República.
Enero 2016

udieran ser planteadas por la ContralorÍa

General de la RePública.
Enero 2016

AlcaldÍa, las Bases del Proceso' Enero 2016

Publicar el proceso de selecciÓn. Enero 2016

ograma aprobado en la publicaciÓn del

proceso de selecciÓn.

Enero - Febrero
2016

ffiecesarias que procuren la emisión oportuna

del cIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y

ejecutará(n) los proyectos.'(Írámites internos y trámite ante las entidades

involucradas).

30 dias(1)

PROINVERS¡ON FECHA I-'

I en la elaboración del proyecto de Bases

del proceso de selecciÓn.
Enero 2016

citud Oet informe Previo

ante la Contraloría óeneral de la RepÚblica, así como en el levantamiento

de observaciones, de existir.

Enero 2016

I Proceso de selecciÓn de la(s)

empresa(s) privada(s) que ¡ñanCiará(n) y ejecutará(n).los proyectos y en el

prob"so 
'dá'selección de la(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s) que

supervisará su ejecuciÓn.

Enero - Febrero
2016

iQld,ccs¡r'r
\ü*]i i-'¿.i¿,
\'. ).r..-Í'c

Fax:(511 -2948


